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Algunos aspectos de la Reforma Judicial propuesta por el Banco Mundial para América Latina y el Caribe
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Introducción

Los organismos de crédito internacional, en la década de los ochenta, analizaron las principales debilidades que ofrecía América Latina para el comercio y propusieron lo que se conoció como Reformas de Primera Generación, que tuvieron como objetivo imponer las reglas del libre mercado, el desmantelamiento del Estado de Bienestar y la transnacionalización de las economías regionales, propia del capitalismo financiero.

Para el Banco Mundial, la Argentina de Menem fue la reformadora de mayor éxito en América Latina al estabilizar sus precios –régimen de convertibilidad-, abrir fronteras al comercio, privatizar las empresas públicas, reestructurar la administración pública, reformar el sistema de previsión social, etc.

Una vez alcanzadas las reformas que aseguraran la liberalización económica, el Banco Mundial, promulgó las reformas denominadas “de segunda generación”, cuyo eje principal lo constituía la modificación del accionar e infraestructura en las áreas de la Administración Pública, Salud, Justicia, Educación y Finanzas.

En un análisis del tema, en especial en el documento llamado “Santa Fe II”, sostuvo que el Poder Judicial en América Latina era el único Poder estable, aún en la dictaduras, ya que mientras el Ejecutivo es sustituido por juntas militares y el Legislativo directamente clausurado, el Poder Judicial siempre subsiste. Con más o menos diferencias, pero siempre subsiste.
Así algunos de esos Poderes Judiciales, no debieron sufrir muchos cambios para adaptarse de los regí​menes dictatoriales de los ´70 y ´80 a los procesos polí​ticos de democratización que vivieron con posterioridad esos mismos paí​ses. 
En general, los tribunales no se veí​an como una institución que formaba parte de un entramado democrático, sino como una repartición técnica que puede ejercer su función (resolver conflictos) prescindiendo del sistema polí​tico en que se desenvuelve, aunque tenga como función ineludible legalizar el sistema político-económico.
Con estas pautas, los Organismos Internacionales de Crédito, se avocaron a diagramar el Poder Judicial en América Latina y el Caribe, que garantizara el lucro de los sectores dominantes trasnacionales, impulsando, además, reformas tendientes a imponer la flexibilización laboral, de modo de asegurar condiciones de explotación más redituables al capital, condición decisiva para la radicación de inversiones extranjeras, garantizando “Seguridad jurídica”.
El Paradigma

El 10 de junio de 1999, a solo 6 meses que fuera presentado el Plan Nacional de Reforma Judicial elaborado por el BID, con la representación del Secretario de Justicia de la Nación, Carlos Granillo Ocampo, el T.S.J. cordobés firmó  un primer convenio de crédito con el Banco Mundial por 5 millones de dólares.-

Los consultores del Banco Mundial, entre ellos Germán Garavano y Enrique Del Carril, presentaron al Tribunal Superior de Justicia de Córdoba un diagnóstico sobre el desempeño de la actividad de los tribunales cordobeses y acercaron “sugerencias” para agilizar la labor de tribunales, además de resaltar que la política de Recursos Humanos implementada por este Tribunal constituía un “Modelo” a seguir por las demás Provincias argentinas.
Esta “mención” fue materia de “felicitación” por parte del entonces Presidente del Tribunal Superior, Domingo J. Sesin dirigida a todos y cada uno de los Juzgados de la Provincia.

Basados en dicho informe, advirtieron que a la “desprestigiada imagen de la Justicia” debían considerarse: 
· PROBLEMAS DE LA JUSTICIA como consecuencia del cambio en la relación Estado-Sociedad ante la privatización
1. Número creciente de cusas:

                  Preveían un Incremento de litigiosidad por carencia de servicios públicos, como consecuencia del proceso de “privatización” de aquellas Reformas (leyes de Defensa de Consumidor – Defensor del Pueblo)

                  Consecuentemente, los aumentos de tarifas implicarían cuestionamientos masivos; aparición de organizaciones también masivas y nuevos canales de opinión pública;
     2. Escasez de infraestructura: La provisión de bienes y servicios públicos, es eminentemente subsidiario, esto es, orientada a paliar los costos sociales de la desigualdad inherente al orden económico y no como un derecho inalienable de la ciudadanía –formal o informal- en su prestación. La Justicia es ahora entendida como un producto –un output- antes que como un valor sustantivo.

     3.Vetustez edilicia: existencia de antiguos “Palacios de Justicia” y 
dispersión de Tribunales (aparecen los mega proyectos de “Ciudad Judicial” “Polo Judicial”)
     4. Complejidad procesal: La mentada concepción de “seguridad jurídica”, apuntará a asegurar los requerimientos de las inversiones extranjeras, aunque sea en desmedro de la soberanía de los Estados o en violación de derechos fundamentales de los justiciables, (Oralidad en todo el proceso penal; derivar la investigación a los Fiscales, con el fortalecimiento del Ministerio Público que se constituiría en un “cuarto Poder” del cual dependería uno de los Organismos fundamentales como la Policía Judicial ) . (Programa de Reforma del Área Jurisdiccional en la provincia de Córdoba: Proyecto 1: Área Penal: Rediseño del Fuero Penal que posibilite la progresiva adecuación de los recursos humanos, físicos y financieros a los requerimientos del nuevo régimen legal. Objetivo: "Se procura contar por un lado con tribunales especializados abocados a la tarea de investigación jurisdiccional; y por otro lado, con órganos de control de la investigación fiscal preparatoria y del procedimiento de juicio abreviado inicial. Instaurar una Mesa de Entradas Única que concentre el registro del movimiento de causas desde las distintas Unidades Judiciales de la Capital, su tránsito por la Dirección de Policía Judicial o de otras jurisdiccionales territoriales hacia las Fiscalías de Instrucción y a los "Juzgados de Control" y "Juzgados de Instrucción" Determinar la actuación de los magistrados denominados "Jueces de Control" en correspondencia a los Distritos Judiciales del Centro Capital a fin de mantener la identidad de criterio (zonas de actuación), que la reforma procesal ha insertado en el funcionamiento del Ministerio Público Fiscal."
     5.Lentitud para resolver
     6.Falta de inmediatez: Acceso a la Justicia; Gestión; Capacitación; Reforma Administrativa; Reformas al Sistema Jurídico; Infraestructura; Materiales y construcción de consenso para la Reforma
PROPUESTAS DE SOLUCIÓN DEL PLAN DE REFORMA a los problemas antes descriptos:
1. FLEXIBILIDAD DE RECURSOS HUMANOS EN EL PODER JUDICIAL Gerenciamiento de los recursos humanos: Propone estructurar un Plan de Recursos Humanos, a través de indicadores estadísticos de desempeño basados en principios de eficiencia y eficacia fde los recursos Humanos en las Unidades de Producción.
Más jueces y menos empleados porque lo que hace falta es más “decisiones jurisdiccionales” y no más burocracia (sostienen ellos)
          Inmediatez y Celeridad

Menos personas que actúen  hasta llegar a la resolución final : los juzgados se desglosarían en tantos como números de Secretarios (ello significa que sólo se crearán cargos de jueces)

Selección del personal que trabaje en Tribunales Aquí se aconseja seguir el Modelo Córdoba desde el ingreso. También se aconseja seguir el régimen de asistencia y licencias tanto para Funcionarios como empelados, el cual subsiste desde la época de la dictadura con muy pocas modificaciones y muchas más restricciones por Acordadas internas.
Precarización

· Régimen de Pasantías y Concurrencias
· Ampliación de horarios de los tribunales
· Supresión de la feria judicial

· Reducción y modificación del régimen de licencias y recesos judiciales a través del sistema de suplencias y reemplazos
· Designación de cargos “ad hoc”, especialmente oficiales de justicia, notificadores, ujieres, etc.
· Imposición de notificaciones por correo electrónico y privatización de los servicios de notificaciones. 
· Privatización (tercerización) del servicio de limpieza y mantenimiento. 

  Competitividad: Carrera Judicial Jerarquizada e incorporación de funcionarios que no sean de carrera (abogados de la matrícula) y eliminación del concepto antigüedad para la promoción o ascensos; concursos con sobrevaloración de los cursos de gerenciamiento de los recursos humanos.
Posibilidad de concursar los cargos de prosecretarios con sólo 4 años de antigüedad en el Poder Judicial

Control estadístico permanente a los fines de establecer sistema de premios y castigos, a través de incentivos.

Supresión del cargo de Secretario y transformación en “administradores de juzgados”
Fungibilidad de los funcionarios: eliminación de la “especialización por fuero”, con lo cual pueda producirse el traslado de uno a otro, y también de un cargo a otro sin el cobro del “cargo”; se impone la única función de “cooperar” con el Tribunal 
Multifunción: En una Oficina judicial (nuevo nombre) los “operadores” (empleados y funcionarios) deben poder cumplir varias funciones al mismo tiempo, por ejemplo un notificador, además de realizar su tarea en la calle, puede suplir al empleado ausente de la mesa de entradas.
Designaciones todas supeditadas a concursos, y en cargos suplentes.- Magistrados sustitutos. Esto se llamó “repensar la carrera judicial”
Indicadores de Productividad: ratios de sentencias; tasa de revocación y de nulidad de sentencias; aplicación de la jurisprudencia.

      2.FLEXIBILIDAD DE LA ESTRUCTURA LEGAL
· Ministerio Público: Fiscales y Policía judicial: transformar el modelo de investigación poniéndolo en manos de fiscales, en vez de estar a cargo de jueces

                      Policía Judicial que dependa del Poder Judicial -administrativamente-                                                                                                   y del Ministerio Público –funcionalmente.

· Mediación Penal: Dicho sistema alternativo puede tener las siguientes incidencias jurídicas:

· Puede incidir en la selección de la pena al victimario, ya que en caso de haber

acuerdo entre partes, el juez puede evaluar ello al momento de resolver el caso.

· Puede evaluarse al momento de fundamentar una probation, y tener por

cumplido la reparación del daño.

· Puede ser un motivo de evaluación y fundamentación de la libertad anticipada.

· Negociación con el Fiscal: juicio abreviado

· Ley Orgánica: administrador judicial; magistrados sustitutos; funcionarios “fungibles” en sus tareas
· Consejo de la Magistratura

· Escuelas judiciales que mediante nuevos instrumentos de gestión y técnicas de trabajo incentive una reforma cultural en la administración de justicia que apunte a una gestión de calidad.-

· Códigos de Procedimientos: oralidad; restricción de instancias recursivas. Reforma Procesal Penal.
· Mediación: privatización del dirimente del conflicto judicial que dice para evitar la monopolización en manos del Estado de los servicios legales
· Registros de Centros de Asistencia Jurídica Gratuita
· Manual de Acceso a la Justicia
· Unificación del Código Civil y Comercial
· Derecho Administrativo
· Derecho Tributario

3.FLEXIBILIDAD DE LA ESTRUCTURA JUDICIAL: Unidad básica de producción a los fines de lograr celeridad

· Oficina jurisdiccional tipificada (por fuero) 
· Oficina de Apoyo (notif. Mesas de entradas

· resguardo de documentos de juicios ejecutivos, sucesiones, procesos especiales no contradictorios) a cargo de aquellos secretarios que no reúnan los requisitos legales para ser jueces o fiscales o sean superados en los concursos por abogados de la matrícula
· El sistema judicial será unido, lo cual hará valer más el sistema y minimizará al concepto de “el juzgado” Programa de Juzgados Modelo (PROJUM); Oficina de Ejecución penal; Oficina de Juicios Ejecutivos
· La información legal y jurisprudencial será accedida telemáticamente, sin limitación alguna
· Mesas de Entradas comunes para cada uno de los fueros

4.INCORPORACIÓN TECNOLOGÍA INFORMÁTICA: MODERNIZACIÓN: 
· Juzgado virtual
· Telematización del servicio de justicia mediante Convenio de Comunicación Electrónica interjurisdiccional; Convenio para un Nuevo Sistema de Información para la Justicia Argentina; Firma Digital
· Entrenamiento especial para las nuevas tecnologías de información
· Internet como "interface" entre la administración de justicia, los

ciudadanos y letrados para: consulta de expedientes y presentación de

documentos.
5.RECONVERSIÓN EDILICIA:

· Edificios que contemple el menor tráfico de público

· Innecesariedad de recurrir a edificios que contemplen cantidad y peso de expedientes pues los expedientes serán digitalizados

